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CLASE TRECE 

Tema: Regulación jurídica constitucional y registro de los partidos políticos. 
 
 
OBJETIVO 

El alumno revisará y conocerá como se ejecuta la regulación jurídica 
constitucional y el registro de los partidos políticos. 

 
INTRODUCCIÓN 

La creación y funcionamiento de los partidos políticos como toda institución 
benéfica para el Estado Mexicano, debe estar regulado y supervisado por una 
instancia estipulada Constitucionalmente. De esto ahondaremos en el siguiente 
trabajo. 
 
MAPA CONCEPTUAL 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DESARROLLO 
 
La regulación Jurídica de los partidos
  No siempre ha existido un estatuto jurídico de los partidos. Éstos son 
realidades sociales a las que lentamente la teoría fue prestando atención, y más 
lentamente aún el derecho. El ordenamiento jurídico ha tenido, a grandes rasgos, 
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las siguientes  frente a los partidos. Primero, una fase de oposición, propia del 
Estado liberal surgido de la Revolución Francesa, en la que se condena totalmente 
a los partidos, tal como en la famosa Ley Chapelier de 1791, que rechazaba todo 
tipo de asociacionismo. Posteriormente, y casi durante todo el siglo XIX predominó 
una actitud de desconocimiento e indiferencia jurídica hacia los partidos, pues a 
pesar de que se admite su existencia sociológica, se niega cualquier regulación, 
seguramente por el influjo de la separación entre el Estado y la sociedad civil. La 
tercera etapa corresponde a los finales del siglo XIX y principios del XX; aquí, los 
partidos son reconocidos jurídicamente en las leyes electorales y en los 
reglamentos de las cámaras. La última etapa es posterior a la Segunda Guerra 
Mundial y refleja el movimiento a favor de su constitucionalización y, en algunos 
casos, su regulación jurídica exhaustiva. 

La fase de constitucionalización se ha dado en casi todos los países del 
mundo. Son famosos los preceptos de constituciones como la italiana, Francesa, 
Alemana, Griega o Española, que constitucionalizan los partidos y en algunos 
casos cuentan con leyes para su desarrollo. La constitucionalización de los 
partidos en el mundo entero significa varias cosas. La primera de ellas es una 
repulsa a los Estados autoritarios y totalitarios, y la afirmación de que la 
democracia pluralista sólo es realizable con el concurso de varios partidos. Pero al 
mismo tiempo, como los partidos se encuentran en la base misma de todo el 
sistema democrático, algunos sostienen la necesidad de fórmulas de 
constitucionalidad en el sentido de sistemas de control, para que los partidos 
ajusten su actividad a los principios democráticos, es decir, utilizando una frase 
canónica, para "atraparlos en las redes del derecho". 

Para realizar la juridización de los partidos es preciso tener en cuenta dos 
ámbitos o esferas: el externo y el interno. El externo está conformado por los 
derechos y deberes de los partidos frente al Estado, sobresaliendo entre los 
derechos el de libertad de formación y acción de los partidos, y entre las 
obligaciones la de no establecer partidos que persigan fines o motivos ilícitos o 
contrarios a los principios constitucionales. El ámbito interno se constituye con los 
derechos y deberes dentro del partido, entendiéndose en primer lugar que la 
garantía de la libertad interna por medio de la Constitución y de la ley puede 
considerarse como un requisito funcional para la efectividad del sistema 
democrático; sin embargo, la libertad que tiene el partido para organizarse 
internamente no puede llevarse al grado de afectar los derechos fundamentales de 
los militantes. La democracia en su seno y la prerrogativa de autonomía de los 
partidos en su funcionamiento constituyen las dos piezas fundamentales de su 
regulación interna. 

Los partidos, además de ser reconocidos por la Constitución, suelen estar 
regulados por leyes secundarias, dependiendo de la tradición jurídica de la que 
forme parte el Estado concreto de que se trate y de su contexto histórico 
particular. En los Estados anglosajones y nórdicos hay una escasa regulación de 
las actividades de los partidos. En cambio, en la Europa continental y en América 
Latina la intención es contar con una normatividad abundante. La regulación, en el 
caso de América Latina, por ejemplo, se hace en las leyes electorales o, siguiendo 
una tendencia predominante en Europa, se elaboran leyes específicas para los 
partidos. 



En la legislación de los partidos se suele admitir los dos ámbitos de 
regulación, a los que se aludió anteriormente, esto es, el externo y el interno. Las 
materias reguladas comprenden desde proporcionar un concepto o definición de 
partido hasta temas tan complicados como el de los órganos de control o 
fiscalizadores de la actividad de los partidos, pasando por los requisitos de su 
constitución y registro, sus derechos y obligaciones, su democracia interna y su 
financiamiento, así como la regulación de figuras semejantes o próximas, tales 
como los frentes, las asociaciones políticas y las coaliciones. 
 

Algunas leyes de partidos definen lo que es un partido político. Así, la 
alemana dice en su artículo 2o. que los partidos son "asociaciones de ciudadanos 
que, de modo permanente a largo plazo, ejercen influencia en el ámbito de la 
Federación o de un Estado regional sobre la formación de 1 voluntad política y se 
proponen cooperar en la representación del pueblo en el seno de la Dieta Federal 
o de un Parlamento Regional, siempre que, de acuerdo con el cuadro general de 
las circunstancias fácticas, y en especial de acuerdo con la extensión y la firmeza 
de su organización el número de sus miembros y su presencia en la vida pública 
ofrezcan una garantía suficiente de seriedad de esos objetivos. Sólo las personas 
físicas pueden ser miembros de un partido". Para el orden jurídico, definir lo que 
es un partido tiene consecuencias positivas, pues a partir de la conceptualización 
se extraen los criterios generales de interpretación de las normas que regulan su 
funcionamiento. Además, la definición brinda elementos que con certeza indican lo 
que es un partido y lo distinguen de cualquier otra organización. Sin embargo, la 
mayoría de las leyes electorales o de partidos no definen lo que son. La 
Constitución mexicana sí lo hace -en su artículo 41o.- y destaca su carácter de 
entidades de interés público. 

La regulación del concepto. 

En vista de que no es fácil definir lo que es un partido, la práctica general en 
muchas legislaciones es no dar definición alguna. La teoría ha llegado a señalar 
con escasa fortuna que son órganos del Estado, pero también ha sostenido que 
son asociaciones privadas. Ambos extremos son inapropiados. El primero, porque 
al estatificar a los partidos limita su autonomía interna, y además rompe con la 
idea de que los partidos nacen de la sociedad, a la cual representan y se deben. 
El segundo, porque no pueden identificarse con cualquier asociación de derecho 
privado, como las sociedades mercantiles. Los partidos tienen finalidades públicas 
y no exclusivamente privadas. Por ello, lo más acertado consiste en ubicarlos en 
un espacio intermedio entre lo público y lo privado, destacando obviamente, como 
preponderante, su origen en la sociedad civil y su pertenencia a ella. 
 

El segundo punto que muchas legislaciones regulan prolijamente es el de la 
constitución y el registro de los partidos. En el derecho europeo continental y 
anglosajón existe la tendencia a la liberalidad, a la escasa regulación en esta 
materia. Por el contrario, en la legislación latinoamericana hay una tendencia 
marcada a reglamentar este ámbito. Mucho se ha discutido sobre la pertinencia de 
tal reglamentación. Los europeos son indiferentes a ella y aducen el carácter 
social de los partidos, además de considerar que un control previo como el que se 

La constitución y el registro. 



refiere al registro contraviene el derecho de asociación y de expresión, por lo que 
como máximo aceptan una verificación de documentos, pero nunca la atribución 
para impedir la constitución del partido político, atribución que en todo caso y en 
ciertos países corresponde a los órganos jurisdiccionales cuando los partidos son 
anticonstitucionales o utilizan métodos antidemocráticos o violentos. Sin embargo, 
tal control es a posteriori y efectuado por un órgano jurisdiccional. 

En muchos países latinoamericanos sí se exigen requisitos mínimos de 
constitución y registro, y la autorización queda a cargo del poder ejecutivo, de un 
órgano electoral o de un órgano jurisdiccional electoral adhoc. Convendría revisar 
esa costumbre legislativa y su correspondencia con el respeto a los derechos de 
los ciudadanos para asociarse y expresar libremente sus ideas. Si la obligación del 
registro es para limitar el número de partidos, bien puede pensar se en otras vías, 
como la del umbral electoral, que no afectan de manera directa los derechos de 
asociación y expresión de algunos ciudadanos que constituyen partidos nuevos o 
minoritarios. 
 

El tema de los derechos y las obligaciones es fundamental. Los partidos 
tienen unos y otras en su actividad externa y en la interna, en sus relaciones con 
el Estado y con otros partidos. El derecho primordial que tienen respecto del 
Estado es el de su reconocimiento legal, su existencia jurídica, pero también el de 
recibir un trato justo y en igualdad de oportunidades por parte del gobierno y de 
sus órganos y, en ocasiones el de obtener subvenciones públicas. Las 
obligaciones de los partidos en el ámbito externo comprenden las de actuar por las 
vías institucionales, utilizar medios pacíficos para la lucha política y respetar las 
reglas y los procedimientos democráticos en su actuación frente al resto de los 
partidos. 

Los derechos y las obligaciones de los partidos. 

En el ámbito interno, los partidos tienen el derecho de organizarse 
libremente, siempre y cuando no afecten los derechos fundamentales de los 
militantes ni de otros ciudadanos y no lesionen los principios democráticos del 
Estado de derecho. Su obligación primordial en el ámbito interno consiste en 
respetar la democracia en su seno, esto es, contar con procedimientos 
democráticos y respetar escrupulosamente los derechos fundamentales de sus 
militantes. 
 

La democracia interna es una de las cuestiones determinantes para la vida 
democrática, no exclusivamente de los propios partidos, sino de un país. Tal 
democracia va más allá de la que se practica al nivel de las instituciones y los 
órganos del Estado: pretende configurar una democracia integral que se verifique 
en el aparato estatal pero también en el plano de la sociedad y de sus 
organizaciones, por lo menos en las más relevantes como los mismos partidos, los 
sindicatos, las organizaciones empresariales, etc. Para calibrar la democracia 
interna es preciso considerar al menos cuatro elementos: el nivel de respeto y 
garantía de los derechos fundamentales dentro del partido; la organización y los 
procedimientos internos: las corrientes en el seno de la organización y los órganos 
de control de su vida interna. 

La democracia interna. 



 
Los derechos de los militantes 

Para gran parte de la doctrina jurídica y de la ciencia política, los derechos 
fundamentales y la misma estructura democrático-formal no se dan de igual forma 
en los partidos que en el Estado. En los partidos, según algunos autores, la 
defensa y garantía de los derechos fundamentales aparece de manera más 
restringida, y en todo caso limitada a un contenido exiguo, basado en algunos de 
los principios democráticos del texto constitucional o del programa de cada 
partido, o bien, delimitando la democracia interna exclusivamente a una 
democracia procedimental o de reglas mínimas, sin tomar en consideración la 
cuestión de los derechos fundamentales de los militantes. Se dice, así que en el 
Estado los ciudadanos pueden manifestar libremente sus opiniones, pero que en 
el partido tiene escaso sentido sostener opiniones contrarias, pues lo que se 
busca es la unidad. También se afirma que es imposible que en los partidos exista 
un juego político democrático intenso, toda vez que las decisiones tienen que 
adoptarse velozmente. 

¿Qué derechos debe reconocer y proteger a sus militantes o afiliados un 
partido político? La respuesta a esta pregunta no es simple pues depende del 
contexto histórico, del texto constitucional y de la tradición jurídica de cada país. 

Algunos de los derechos que se suelen garantizar a los militantes son: la 
participación directa o mediante representantes en las asambleas generales; la 
calidad de elector tanto activo como pasivo para todos los cargos del partido; la 
periodicidad en los cargos y en los órganos directivos; la responsabilidad en los 
mismos; la revocabilidad de los cargos; el carácter colegiado de los órganos de 
decisión; la vigencia del principio mayoritario en los órganos del partido; la libertad 
de expresión en el seno interno; la posibilidad de abandonar el partido en 
cualquier momento; el acceso a la afiliación; el ser oído por los órganos arbitrales 
internos antes de la imposición de cualquier sanción; el acceso a la información 
sobre cualquier asunto; el libre debate de las ideas y de las decisiones principales: 
la seguridad jurídica; la formación de corrientes de opinión y, en algunos casos, la 
existencia de mecanismos de democracia directa en el interior del partido, tales 
como el referéndum o el derecho de iniciativa para reformar normas o instituciones 
partidarias, etcétera. 

Generalmente, este cúmulo de derechos no se contemplan ni en la 
legislación ni en los estatutos de los partidos, aunque la tendencia, al menos la 
teórica, insiste en su reconocimiento, tanto en la legislación como en la regulación 
interna. 

Además de la amplitud de los derechos de los militantes, existen otras 
cuestiones que afectan la democracia interna y las prerrogativas de los afiliados. 
Estas tienen que ver con el problema de la titularidad de los escaños; la exigencia 
de la dimisión sin fecha y otras sanciones que algunos partidos imponen a sus 
legisladores; la cuestión del abandono del partido por parte del legislador, y las 
dificultades que plantea la escisión del partido durante una legislatura. Cada uno 
de los problemas mencionados puede ser resuelto de distinta forma y 
dependiendo de la legislación de cada país. 
 
Organización, procedimientos y estructura. 



La organización y los procedimientos no son menos importantes para la 
democracia interna. Lo indispensable en este ámbito consiste en que la voluntad 
se forme de abajo hacia arriba y nunca en sentido inverso. El órgano supremo es 
la asamblea de miembros, y de ella tienen que surgir las principales líneas 
doctrinarias y de acción de los partidos. Toda elección debería respetar las 
garantías del sufragio, y los acuerdos tomados ser resultado de una decisión 
mayoritaria. 

La organización y la estructura de 105 partidos han cambiado mucho. En la 
primera mitad del siglo XIX, cuando se hablaba de partidos se hacía referencia 
esencialmente a las ideologías más que a los hombres que las encarnaban. Marx 
y Lenín hablaron de partidos como modos de expresión de las clases en la vida 
política. Con Ostrogorski y Michels se comenzó a identificar al partido con la 
estructura, el aparato o la organización, y nació la concepción del partido como 
maquinaria, idea muy presente en el pensamiento político norteamericano. 
Atendiendo a su organización y estructura, los partidos se han clasificado en 
partidos de cuadros y de masas. Los de cuadros tendieron a conformarse en el 
siglo XVIII y principios del XIX como grupos de notables cuyos miembros eran 
reclutados en función de su prestigio o fortuna, y en la actualidad son casi 
inexistentes. En cambio, 105 partidos de masas -que surgieron en el siglo XIX con 
los partidos socialistas europeos- se caracterizan por ampliar las facultades de 
decisión de los congresos locales y nacionales de los partidos. Existen otras 
clasificaciones que tienen en cuenta la forma de la organización, como la que 
distingue entre partidos directos e indirectos; otras diferencian entre los partidos 
comunistas y los no comunistas; otras más, entre partidos de países desarrollados 
y de países en vías de desarrollo, etcétera. 

Una gran dificultad es precisar los contenidos mínimos de la organización y 
los procedimientos democráticos en el interior de un partido político. Como en el 
caso de la tabla de derechos fundamentales de los militantes, los elementos 
mínimos para tener una organización y procedimientos democráticos dentro de un 
partido dependen del contexto histórico, el nivel de la constitucionalización de los 
partidos, el tipo de régimen político y la legislación secundaria en materia político-
electoral. 

Algunos elementos de organización y procedimientos que, en un régimen 
democrático, los partidos podrían contemplar para garantizar la democracia 
interna serían los siguientes: 
• Igual derecho de voto y propuesta para cada miembro. 
• Respeto de las libertades civiles, en especial la de expresión. 
• Acceso a la información sobre todos los asuntos del partido, incluyendo los 

económicos. 
• Regulación de la posición jurídica 
• de los miembros con base en la igualdad de derechos, para hacer posible la 

participación de cada uno en los asuntos del partido. 
• Fundamentación de los rechazos de solicitudes de afiliación. Para estos casos 

es conveniente establecer procedimientos equitativos e imparciales, accesibles 
a cualquier interesado. Es necesario contar dentro del partido con un órgano 
neutral que decida sobre los rechazos y otras cuestiones. 



• Tipificación de las causas y naturaleza de las medidas de sanción o expulsión. 
La conducta punible ha de comprobarse debidamente y ha de ser conocida por 
un órgano neutral e imparcial que decida de acuerdo con un procedimiento 
previamente establecido y respetando todas las garantías constitucionales de 
carácter procesal del afiliado. 

• Posibilidad de impugnación, ante órganos jurisdiccionales del Estado, de 
ciertas decisiones del partido relacionadas con la afiliación, castigo, expulsión, 
etcétera. 

• Previsión clara de la articulación 
• territorial y de organización del partido, de las facultades y responsabilidades 

de sus órganos y de las condiciones para acceder a sus cargos. 
• Plena autonomía de las bases del partido en las organizaciones locales en sus 

esferas de competencia. 
• Existencia de procedimientos y órganos especiales, ajenos a la directiva, 

encargados de dirimir las disputas entre entidades locales del partido, o entre 
éstas y las nacionales, así como sobre la interpretación de programas, 
plataformas o reglamentaciones objeto de controversia. 

• Selección de los funcionarios del partido y de sus candidatos mediante un 
procedimiento previamente establecido por la asamblea general. 

• No intervención de los órganos directivos para modificar la selección de 
candidatos a puestos de elección popular. 

• Elaboración de actas de las asambleas respetando formalidades previamente 
establecidas. 

• Rendición periódica de cuentas por 
• parte de los órganos responsables de administrar los bienes del partido, con 

total transparencia y con posibilidad de que todo militante conozca la 
información correspondiente y pueda impugnarla. 

• Transparencia en las reglas de financiamiento del partido y existencia de un 
órgano de control capaz de imponer sanciones en caso de que sean violadas. 

• Garantías para la manifestación de las diversas tendencias internas. 
• Prohibición de disolver o expulsar agrupaciones territoriales de rango inferior, 

así como de destituir órganos enteros del partido, permitiéndose la aplicación 
de sanciones únicamente en casos individuales. 

 
Las corrientes internas. 

Muchos politólogos tienden a desacreditar las corrientes internas y las 
consideran un mal inevitable. Se les culpa de fraccionar a los partidos y atomizar 
la vida política, ocasionando que éstos no cumplan con uno de sus cometidos 
principales: articular y aglutinar las demandas sociales. 

La crítica tiene su dosis de verdad. La vida política conlleva elementos 
impredecibles, y hasta la mejor de las instituciones puede ser utilizada con fines 
indeseables. Sin embargo, siempre es preferible, si hay que escoger, una 
dinámica de consensos y disensos dentro del partido que un inmovilismo político 
que impida la alternancia en el seno de las organizaciones. Impedir el libre debate 
de las ideas y el pluralismo sería abolir la democracia interna. La primera y más 
importante obligación de las corrientes dentro de los partidos es ser ellas mismas 
democráticas. No son aceptables corrientes caudillistas o excluyentes, aunque 



esta última afirmación es de evidente tono normativo, y a veces resulta imposible 
que las fracciones o corrientes internas no se formen o integren alrededor de un 
líder. Partidos tan clásicos como el de la democracia cristiana italiana, en su 
momento, o como los norteamericanos, han estado integrados esencialmente por 
corrientes internas. Lo destacable sobre las corrientes, en todo caso, es que 
suelen ser vehículos de alternancia del poder dentro de los propios partidos. 
 
Los controles sobre la actividad interna. 

La existencia de controles para hacer factible el respeto y la garantía de los 
derechos humanos en el interior del partido, así como la viabilidad de sanciones 
para el caso de la violación a su estructura funcional y de organización, son lo que 
hace posible la realización de los supuestos anteriores. Los partidos podrían 
contar con órganos internos y neutrales de carácter jurisdiccional, capaces de 
conocer de las impugnaciones a las decisiones que adopten sus órganos 
ejecutivos. 

Una gran discusión en la teoría política y jurídica se centra en la posibilidad 
de que órganos del Estado, como los jurisdiccionales, se ocupen de las 
impugnaciones a los órganos internos de los partidos. En muy pocos países y 
legislaciones se contempla que los órganos jurisdiccionales del Estado realicen tal 
función, tanto por razones políticas como teóricas. Entre las primeras está el 
rechazo de los partidos a que su autonomía sea violada. La razón teórica, por su 
parte, aduce el carácter esencial de los partidos como asociaciones u 
organizaciones de la sociedad civil, premisa que sirve para sostener que la 
intervención de los órganos del Estado infringe derechos como los de asociación y 
expresión. 

A esta argumentación teórica podría responderse que los partidos, por su 
trascendencia, no son como el resto de las organizaciones de la sociedad civil, y 
que los órganos jurisdiccionales en un Estado de derecho democrático suelen 
funcionar con gran independencia respecto del gobierno, por lo que en este 
preciso caso es infundado el temor a un control gubernamental que no podría 
darse en el Estado de derecho, ni siquiera de manera indirecta. Además, en las 
democracias los partidos son el origen de las instituciones del Estado y del 
derecho, por lo que sería muy conveniente que un órgano imparcial e 
independiente del propio Estado conociera de las posibles irregularidades que se 
pudieran cometer dentro de ellos, ya sea por violación de los estatutos o por 
afectar los derechos fundamentales de los militantes. 
En la teoría constitucional hay amplio consenso en el sentido de que el control de 
los partidos por órganos del Estado nunca debería abocarse a las cuestiones 
ideos lógico-programáticas, sino, en todo caso, circunscribirse a lo estructural-
funcional, es decir, a lo relacionado con los procedimientos democráticos. 
También hay una especie de acuerdo en favorecer los controles a posteriori sobre 
los controles previos, así como un evidente rechazo a cualquier control por parte 
de los órganos del poder ejecutivo, porque ello implicaría romper con la 
imparcialidad y la igualdad de oportunidades entre los partidos al estar 
temporalmente uno de ellos en el poder y por lo tanto fungiendo como juez y parte. 
 
RESUMEN  



La regulación Jurídica de los partidos. 
  No siempre ha existido un estatuto jurídico de los partidos. Éstos son 
realidades sociales a las que lentamente la teoría fue prestando atención, y más 
lentamente aún el derecho. El ordenamiento jurídico ha tenido, a grandes rasgos, 
las siguientes  frente a los partidos. Primero, una fase de oposición, propia del 
Estado liberal surgido de la Revolución Francesa, en la que se condena totalmente 
a los partidos, tal como en la famosa Ley Chapelier de 1791, que rechazaba todo 
tipo de asociacionismo. Posteriormente, y casi durante todo el siglo XIX. 
predomina una actitud de desconocimiento e indiferencia jurídica hacia los 
partidos, pues a pesar de que se admite su existencia sociológica, se niega 
cualquier regulación, seguramente por el influjo de la separación entre el Estado y 
la sociedad civil. La tercera etapa corresponde a los finales del siglo XIX y 
principios del XX; aquí, los partidos son reconocidos jurídicamente en las leyes 
electorales y en los reglamentos de las cámaras. La última etapa es posterior a la 
Segunda Guerra Mundial y refleja el movimiento a favor de su 
constitucionalización y, en algunos casos, su regulación jurídica exhaustiva. 

La fase de constitucionalización se ha dado en casi todos los países del 
mundo. Son famosos los preceptos de constituciones como la italiana. francesa, 
alemana, griega o española. que constitucionalizan los partidos y en algunos 
casos cuentan con leyes para su desarrollo. La constitucionalización de los 
partidos en el mundo entero significa varias cosas. La primera de ellas es una 
repulsa a los Estados autoritarios y totalitarios, y la afirmación de que la 
democracia pluralista sólo es realizable con el concurso de varios partidos. Pero al 
mismo tiempo, como los partidos se encuentran en la base misma de todo el 
sistema democrático, algunos sostienen la necesidad de fórmulas de 
constitucionalidad en el sentido de sistemas de control, para que los partidos 
ajusten su actividad a los principios democráticos, es decir, utilizando una frase 
canónica, para "atraparlos en las redes del derecho". 

Para realizar la juridización de los partidos es preciso tener en cuenta dos 
ámbitos o esferas: el externo y el interno. El externo está conformado por los 
derechos y deberes de los partidos frente al Estado, sobresaliendo entre los 
derechos el de libertad de formación y acción de los partidos, y entre las 
obligaciones la de no establecer partidos que persigan fines o motivos ilícitos o 
contrarios a los principios constitucionales. El ámbito interno se constituye con los 
derechos y deberes dentro del partido, entendiéndose en primer lugar que la 
garantía de la libertad interna por medio de la Constitución y de la ley puede 
considerarse como un requisito funcional para la efectividad del sistema 
democrático; sin embargo, la libertad que tiene el partido para organizarse 
internamente no puede llevarse al grado de afectar los derechos fundamentales de 
los militantes. La democracia en su seno y la prerrogativa de autonomía de los 
partidos en su funcionamiento constituyen las dos piezas fundamentales de su 
regulación interna. 

Los partidos, además de ser reconocidos por la Constitución, suelen estar 
regulados por leyes secundarias, dependiendo de la tradición jurídica de la que 
forme parte el Estado concreto de que se trate y de su contexto histórico 
particular. En los Estados anglosajones y nórdicos hay una escasa regulación de 
las actividades de los partidos. En cambio, en la Europa continental y en América 



Latina la intención es contar con una normatividad abundante. La regulación, en el 
caso de América Latina, por ejemplo, se hace en las leyes electorales o, siguiendo 
una tendencia predominante en Europa, se elaboran leyes específicas para los 
partidos. 

En la legislación de los partidos se suele admitir los dos ámbitos de 
regulación, a los que se aludió anteriormente, esto es, el externo y el interno. Las 
materias reguladas comprenden desde proporcionar un concepto o definición de 
partido hasta temas tan complicados como el de los órganos de control o 
fiscalizadores de la actividad de los partidos, pasando por los requisitos de su 
constitución y registro, sus derechos y obligaciones, su democracia interna y su 
financiamiento, así como la regulación de figuras semejantes o próximas, tales 
como los frentes, las asociaciones políticas y las coaliciones. 
 
La regulación del concepto. 

Algunas leyes de partidos definen lo que es un partido político. Así, la 
alemana dice en su artículo 2o. que los partidos son "asociaciones de ciudadanos 
que, de modo permanente a largo plazo, ejercen influencia en e ámbito de la 
Federación o de un Estado regional sobre la formación de 1 voluntad política y se 
proponen cooperar en la representación del pueblo en el seno de la Dieta Federal 
o de un Parlamento Regional, siempre que, de acuerdo con el cuadro general de 
las circunstancias fácticas, y en especial de acuerdo con la extensión y la firmeza 
de su organización el número de sus miembros y su presencia en la vida pública 
ofrezcan una garantía suficiente de seriedad de esos objetivos. Sólo las personas 
físicas pueden ser miembros de un partido". Para el orden jurídico, definir lo que 
es un partido tiene consecuencias positivas, pues a partir de la conceptualización 
se extraen los criterios generales de interpretación de las normas que regulan su 
funcionamiento. Además, la definición brinda elementos que con certeza indican lo 
que es un partido y lo distinguen de cualquier otra organización. Sin embargo, la 
mayoría de las leyes electorales o de partidos no definen lo que son. La 
Constitución mexicana sí lo hace -en su artículo 41o.- y destaca su carácter de 
entidades de interés público. 

En vista de que no es fácil definir lo que es un partido, la práctica general en 
muchas legislaciones es no dar definición alguna. La teoría ha llegado a señalar 
con escasa fortuna que son órganos del Estado, pero también ha sostenido que 
son asociaciones privadas. Ambos extremos son inapropiados. El primero, porque 
al estatificar a los partidos limita su autonomía interna, y además rompe con la 
idea de que los partidos nacen de la sociedad, a la cual representan y se deben. 
El segundo, porque no pueden identificarse con cualquier asociación de derecho 
privado, como las sociedades mercantiles. Los partidos tienen finalidades públicas 
y no exclusivamente privadas. Por ello, lo más acertado consiste en ubicarlos en 
un espacio intermedio entre lo público y lo privado, destacando obviamente, como 
preponderante, su origen en la sociedad civil y su pertenencia a ella. 
 
La constitución y el registro. 

El segundo punto que muchas legislaciones regulan prolijamente es el de la 
constitución y el registro de los partidos. En el derecho europeo continental y 
anglosajón existe la tendencia a la liberalidad, a la escasa regulación en esta 



materia. Por el contrario, en la legislación latinoamericana hay una tendencia 
marcada a reglamentar este ámbito. Mucho se ha discutido sobre la pertinencia de 
tal reglamentación. Los europeos son indiferentes a ella y aducen el carácter 
social de los partidos, además de considerar que un control previo como el que se 
refiere al registro contraviene el derecho de asociación y de expresión, por lo que 
como máximo aceptan una verificación de documentos, pero nunca la atribución 
para impedir la constitución del partido político, atribución que en todo caso y en 
ciertos países corresponde a los órganos jurisdiccionales cuando los partidos son 
anticonstitucionales o utilizan métodos antidemocráticos o violentos. Sin embargo, 
tal control es a posteriori y efectuado por un órgano jurisdiccional. 

En muchos países latinoamericanos sí se exigen requisitos mínimos de 
constitución y registro, y la autorización queda a cargo del poder ejecutivo, de un 
órgano electoral o de un órgano jurisdiccional electoral adhoc. Convendría revisar 
esa costumbre legislativa y su correspondencia con el respeto a los derechos de 
los ciudadanos para asociarse y expresar libremente sus ideas. Si la obligación del 
registro es para limitar el número de partidos, bien puede pensar se en otras vías, 
como la del umbral electoral, que no afectan de manera directa los derechos de 
asociación y expresión de algunos ciudadanos que constituyen partidos nuevos o 
minoritarios. 
 
Los derechos y las obligaciones de los partidos. 

El tema de los derechos y las obligaciones es fundamental. Los partidos 
tienen unos y otras en su actividad externa y en la interna, en sus relaciones con 
el Estado y con otros partidos. El derecho primordial que tienen respecto del 
Estado es el de su reconocimiento legal, su existencia jurídica, pero también el de 
recibir un trato justo y en igualdad de oportunidades por parte del gobierno y de 
sus órganos y, en ocasiones el de obtener subvenciones públicas. Las 
obligaciones de los partidos en el ámbito externo comprenden las de actuar por las 
vías institucionales, utilizar medios pacíficos para la lucha política y respetar las 
reglas y los procedimientos democráticos en su actuación frente al resto de los 
partidos. 

En el ámbito interno, los partidos tienen el derecho de organizarse 
libremente, siempre y cuando no afecten los derechos fundamentales de los 
militantes ni de otros ciudadanos y no lesionen los principios democráticos del 
Estado de derecho. Su obligación primordial en el ámbito interno consiste en 
respetar la democracia en su seno, esto es, contar con procedimientos 
democráticos y respetar escrupulosamente los derechos fundamentales de sus 
militantes. 
 
La democracia interna. 

La democracia interna es una de las cuestiones determinantes para la vida 
democrática, no exclusivamente de los propios partidos, sino de un país. Tal 
democracia va más allá de la que se practica al nivel de las instituciones y los 
órganos del Estado: pretende configurar una democracia integral que se verifique 
en el aparato estatal pero también en el plano de la sociedad y de sus 
organizaciones, por lo menos en las más relevantes como los mismos partidos, los 
sindicatos, las organizaciones empresariales, etc. Para calibrar la democracia 



interna es preciso considerar al menos cuatro elementos: el nivel de respeto y 
garantía de los derechos fundamentales dentro del partido; la organización y los 
procedimientos internos: las corrientes en el seno de la organización y los órganos 
de control de su vida interna. 
 
Los derechos de los militantes 

Para gran parte de la doctrina jurídica y de la ciencia política, los derechos 
fundamentales y la misma estructura democrático-formal no se dan de igual forma 
en los partidos que en el Estado. En los partidos, según algunos autores, la 
defensa y garantía de los derechos fundamentales aparece de manera más 
restringida, y en todo caso limitada a un contenido exiguo, basado en algunos de 
los principios democráticos del texto constitucional o del programa de cada 
partido, o bien, delimitando la democracia interna exclusivamente a una 
democracia procedimental o de reglas mínimas, sin tomar en consideración la 
cuestión de los derechos fundamentales de los militantes. Se dice, así que en el 
Estado los ciudadanos pueden manifestar libremente sus opiniones, pero que en 
el partido tiene escaso sentido sostener opiniones contrarias, pues lo que se 
busca es la unidad. También se afirma que es imposible que en los partidos exista 
un juego político democrático intenso, toda vez que las decisiones tienen que 
adoptarse velozmente. 
 
Organización, procedimientos y estructura 

La organización y los procedimientos no son menos importantes para la 
democracia interna. Lo indispensable en este ámbito consiste en que la voluntad 
se forme de abajo hacia arriba y nunca en sentido inverso. El órgano supremo es 
la asamblea de miembros, y de ella tienen que surgir las principales líneas 
doctrinarias y de acción de los partidos. Toda elección debería respetar las 
garantías del sufragio, y los acuerdos tomados ser resultado de una decisión 
mayoritaria. 

La organización y la estructura de 105 partidos han cambiado mucho. En la 
primera mitad del siglo XIX, cuando se hablaba de partidos se hacía referencia 
esencialmente a las ideologías más que a los hombres que las encarnaban. Marx 
y Lenín hablaron de partidos como modos de expresión de las clases en la vida 
política. Con Ostrogorski y Michels se comenzó a identificar al partido con la 
estructura, el aparato o la organización, y nació la concepción del partido como 
maquinaria, idea muy presente en el pensamiento político norteamericano. 
Atendiendo a su organización y estructura, los partidos se han clasificado en 
partidos de cuadros y de masas. Los de cuadros tendieron a conformarse en el 
siglo XVIII y principios del XIX como grupos de notables cuyos miembros eran 
reclutados en función de su prestigio o fortuna, y en la actualidad son casi 
inexistentes. En cambio, 105 partidos de masas -que surgieron en el siglo XIX con 
los partidos socialistas europeos- se caracterizan por ampliar las facultades de 
decisión de los congresos locales y nacionales de los partidos. Existen otras 
clasificaciones que tienen en cuenta la forma de la organización, como la que 
distingue entre partidos directos e indirectos; otras diferencian entre los partidos 
comunistas y los no comunistas; otras más, entre partidos de países desarrollados 
y de países en vías de desarrollo, etcétera. 



Una gran dificultad es precisar los contenidos mínimos de la organización y 
los procedimientos democráticos en el interior de un partido político. Como en el 
caso de la tabla de derechos fundamentales de los militantes, los elementos 
mínimos para tener una organización y procedimientos democráticos dentro de un 
partido dependen del contexto histórico, el nivel de la constitucionalización de los 
partidos, el tipo de régimen político y la legislación secundaria en materia político-
electoral. 
 
Las corrientes internas 

Muchos politólogos tienden a desacreditar las corrientes internas y las 
consideran un mal inevitable. Se les culpa de fraccionar a los partidos y atomizar 
la vida política, ocasionando que éstos no cumplan con uno de sus cometidos 
principales: articular y aglutinar las demandas sociales. 
 
Los controles sobre la actividad interna 

La existencia de controles para hacer factible el respeto y la garantía de los 
derechos humanos en el interior del partido, así como la viabilidad de sanciones 
para el caso de la violación a su estructura funcional y de organización, son lo que 
hace posible la realización de los supuestos anteriores. Los partidos podrían 
contar con órganos internos y neutrales de carácter jurisdiccional, capaces de 
conocer de las impugnaciones a las decisiones que adopten sus órganos 
ejecutivos. 
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EJERCICIO 
 
Subraya la respuesta correcta. 
 
1. Para realizar la juridización de los partidos es preciso tener en cuenta dos 

ámbitos o esferas: el externo y el interno. 
a) Interno. 
b) Real. 
c) Subjetivo. 

2. Los partidos, además de ser reconocidos por la Constitución, suelen estar 
regulados por leyes secundarias, dependiendo de la tradición jurídica de la que 
forme parte el Estado concreto de que se trate y de su contexto histórico 
particular. 
a) Cierto. 
b) Falso. 
c) Ambas. 

3. El derecho primordial que los partidos políticos tienen respecto del Estado es el 
de su reconocimiento legal, su existencia jurídica, pero también el de recibir un 



trato justo y en igualdad de oportunidades por parte del gobierno y de sus 
órganos y, en ocasiones el de obtener subvenciones públicas. 
a) Falso. 
b) Ambas. 
c) Cierto. 

4. El siguiente no es un derecho de los militantes de los partidos políticos. 
a) La participación directa o mediante representantes en las asambleas 

generales. 
b) La renovación de sus derechos laborales. 
c) La revocabilidad de los cargos. 

5. El siguiente no es elemento de organización y procedimientos para garantizar 
la democracia interna de los partidos políticos. 
a) Igual derecho de voto y propuesta para cada miembro. 
b) Derogación económica por parte del partido para los viáticos de sus 

militantes. 
c) Regulación de la posición jurídica. 

 
TAREA 
 
1. ¿A qué alude cada ámbito de regulación de los partidos políticos? 
2. Con tus palabras define qué es un partido político. 
3. ¿A qué refiere la democracia interna de los partidos políticos? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


